






La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (OACNUDH) pertenece a la Secretaría de las Naciones Unidas, 
su mandato está establecido en la resolución 48/141 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. Bajo este mandato promueve y protege 
el goce y la plena realización, para todas las personas, de todos los 
derechos contemplados en la Carta de las Naciones Unidas y en las leyes 
y tratados internacionales en materia de derechos humanos. 

La Oficina Regional para América Central de OACNUDH, ubicada en 
Panamá, promueve el conocimiento y disfrute de los derechos humanos 
y colabora con las instituciones del Estado y las organizaciones de la 
sociedad civil para desarrollar y fortalecer capacidades, especialmente 
en el ámbito nacional, para la promoción y protección de los derechos 
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RECOMENDACIÓN: El Comité señala a la atención del Estado parte su Recomendación general 
N.º 31 sobre la prevención de la discriminación racial en la administración 

























asuntos concernientes a los niños víctimas y testigos de delitos (resolución 
2005/20 del Consejo Económico y Social, de 22 de julio de 2005, anexo).

TOQUE DE QUEDA









































pide también al Estado parte que siga incrementando la difusión, en 
particular entre las organizaciones de mujeres y de derechos humanos, de 









niño, un plan nacional de promoción y protección de los derechos del 
niño, la edad mínima para contraer matrimonio, la inscripción universal 
de los nacimientos en el registro civil, los embarazos tempranos y la salud 

















































































reflejando ideas estereotipadas con respecto a los ámbitos de educación 
apropiados para las mujeres.

RECOMENDACIÓN: 35. El Comité alienta al Estado parte a que redoble sus esfuerzos 































Los documentos cuyas observaciones y recomendaciones se recogen en la presente compilación son: 1 .  R e s u l t a d o  d e l  e x a m e n  p e r i ó d i c o  u n i v e r s a l  s o b r e  P a n a m á ,  r e a l i z a d o  e n  n o v i e m b r e  d e  2 0 1 0  y  






